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VISTO: El Informe Nº 405-2023/GOB.REG.I-rvp·~r:t:;_q;R-ORAJ.éon Reg. Doc. Nº 

2917341 y Reg. Exp. Nº 2121547, la Opinión Legal Nº 042-2023:-GOB;l\EG.HVCA'/OR.AJ-vcrc, el 
Informe Nº 1545-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL,', ... ;· _ I:.i:.:_-_:.;; Carta · Nº 043-
2023 / CSCONSULTORES/RC-CACHB, el Informe Nº 043-2023 / C.S,:é:QN:5UL TOlIBS/SO-CACHB, la 
Carta Nº 012-2023-BNRA/RL/CONSORCIO VILCA, el Informe Nº 012-2023/TMGF/RO
CONSORCIO VILCA y demás documentación adjunta en treinta y nuev~-(39) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 
: ,"'- ' ,.. ~ ... "1:•J: ,'f. 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la ,Corn¡tjtución ,_Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del <;:apítw9,)CIV ,;del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley N1•:-Zi7783\ - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de GC::biémps Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas íuríaí_?~;; :que gozan de autononúa 

• • ~ .... .. ---l. 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.; ,. ) -/".; . 
~ p -.. ~ 

Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la er.ppr~~a,.contrat:ista Consorcio Vilca 
(integrado por las empresas: O'MBES Constructores S.C.R.L. y Grup_~ _Va& tontr.~tistas y Consultores 
Generales Asunta S.A.C.), debidamente representado por el señor Daniel Sim~ón nullón Miranda como 
Representante Común, previo procedimiento de . selección de,'~li, : Lititacióib . ¡>ública Nº 004-
2019 /GOB.REG.HVCA/CS - Primera Convocatoria, han suscrito -d (Gbn~áto N."·09Q,.2019-/ORA de 
fecha OS de noviembre del 2019, para la ejecución de la obra: "Mejor~enfo d~los S~kios de Educación 
Primaria en la !.E. Nº 36059 de Huancalpi del distrito de V.ílea - Hu-antávelica - Hilan~velica", por.un 
monto total de S/ 4,601,705.94 (Cuatro millones seiscientos uno mil setecieritcYs cinéo coh 94/100 Soles), 
incluido todo los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas1,.d~\s·ef .d caso:_costos -laborales, así 

1 como cualquier otro concepto que incida sobre la ejecución de la obra, y coo.,un plazo de ejecución de 
ciento ochenta (180) días calendarios; contrato que se rige bajo el ámbito de aplicación de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobada por Ley Nº 30225 y su reglamento aprqbado por Decreto Supremo 
Nº 344-2018-EF; .. / ·, r 

Que, con fecha 15 de noviembre del 2021 sei'stiscribc el Acta de Acuerdo de 
Suspensión del Plazo de Ejecución de Obra Nº 05, de una parte, en repie~¿~'tación~e la Entidad el Arg. 
Arturo Jesús Mattos Gilvonio - Director de la Oficina Regional de Sup~i:'vjsión y Liquidación y el Ing. 
Rolando Vida! Burgos Vásquez - Supetvisor de Obra (Consorcio Supei:v1siórl Consultores), y de la otra 
parte el señor Daniel Simeón Bullón Miranda - representante común de,J~,emP.resa contratista Consorcio 
Vilca, asistido por el Ing. Víctor Manuel Arce Yépez - Residente de, Qll_ca;:pór encontrase en trámite la 
aprobación de la prestación adicional de obra Nº 02 y deductivo vincu~ntie';t'J!''iOl ante la,Ent:idad, según lo 
anotado en el cuaderno de obra. Por tanto, en virtud del artículo .. 11..8;.d~l.~reglir'neófo de la Ley de 
Contrataciones del Estado, se aprueba la suspensión del plazo de e·jeciici~n .de oBta ái.partir .del 16 de 
noviembre del 2021; :,= ..... ,-. ¡,_: ' · '-'I 

. ... i •• • 
1 1•• ••'1 , { ~·\,"1••~ l ~ ~ ~ • , ·, 

Que, posteriormente, con fecha 11 de agosto del 2023 s~· sUscri9e· el'Acta de Reinicio 
de Obra, de una parte en representación de la Entidad el Ing. César A'8gµs'to ·chuspé13azáiar·- Supervisor 
de Obra (Consorcio Supervisión Consultores), y de la otra parte la señ_?~T\ J3it~~ Naw}y Roariguez Arca 
representante común de la empresa contratista Consorcio Vilca (camq_io. ci~ i~presentatividad legal según 
Adenda Nº 011-2023/ORA del 22 de agosto del 2023), asistida por ~_l)rig:J.·~odosio Marino Gutierrez 
Falcón - Residente de Obra, donde se señala que, con fecha 09 de agos1:o· def1923 m~diante Carta Múltiple 
Nº 448-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL el Director de la O~~jná_ ;13,egional de Supervisión y 
Liquidación comunica al ejecutor y a la supe.rvisión de obra que se reirucie la d~ra a p\utir del viernes 11 de 

. . . .. 
._ , ·. ·~J~ .. 

. -~-· ~; ~:. · 1 
.::. ,! ' •' ' .... . 

. -;. ~ \_~;i 1,, ,,i ,", 



~ 

.t 
~~:· 
~J! 
' 

-=-
\ 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

~ W~W~,,,~,,;.;y,. 
/4. 8º5 -2tJM/éiOB.J?.l/J/iJ:vcA/~ 

7d:o/NUMdr~· -~ ··2s2. NOV .2023 
• ·¡,. 

agosto del 2023, pues a la fecha ya no se tiene causal de suspensión del p)azo de ejecución de obra. 
Asimismo, se hace constar que, se ha evidenciado y superado la causal de-suspensión del plazo de 
ejecución con la aprobación de la prestación adicional de obra Nº 02 y deductivo vinculante Nº 01 
mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 435-2022/ GORREG.HVCA/GGR del 03 de 
noviembre del 2022; por tanto, las partes acuerdan el reinicio de obra a pai;tit-del 11 de.agosto del 2023; 

Que, mediante Carta Nº 012-2023-BNRA/RL/ co~so ~Cl O Vi:LCA, de fecha 19 de 
octubre del 2023, la señora Betzy Nataly Rodríguez Arca - representa rúe "i:om~n de ¡[empresa contratista 
Consorcio Vilca, en referencia al Informe Nº 012-2023/TMGF /RO-CQ1 SORCTO VILCA s~scrito por ef 
Ing. Teodosio Marino Gutierrez Falcón - Residente de Obra, soli~ít~ ·1a.:aprobÍ.i,tió11 mediante acto 
resolutivo de la suspensión del plazo de ejecución de obra Nº 05;:"cte~dó,Í lf &aluación y falta de 
aprobación del expediente técnico adicional Nº 02 y deductivo vincul;if!ilÑºO1k sl~ri'~p-L·{fccl~a de reinicio 
del plazo de ejecución el 11 de agosto del 2023; .. ·:·.····:. ··, '9 · 

.:, .. -- /" 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 043-2023/CS~O~'§.!JtTO~S/RC-CACHB, de 
fecha 19 de octubre del 2023, el Ing. César Augusto Chuspe BaltaZ::·u ..,. -R,..cprcsentante Común de la 
consultoría de obra: Consorcio Supervisión Consultores y Supervisor"de 'ü.ht~, pre_senta el Informe Nº 
043-2023/C.S.CONSULTORES/SO-CACHB señalando que, en ate'nció~_-a1a Carta Múltiple Nº 448-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL de fecha 09 de agosto del 20.?t;'"°cionde sc _comuníca a las 
representadas de la supervisión y contratista Consorcio Vilca que se debe,da_r

1
reinicfo a fa ejecución de la 

obra el día viernes 11 de agosto del 2023, se procedió a reiniciar la o~'ti'1~(élía 11_ de agosto del 2023 
mediante Acta de Reinicio de Obra y concluye que s~ debe aprobar me~iá!1,t~

1
~t;lo resolutivo la suspensión 

del plazo de ejecución de obra Nº OS desde el 16 de noviembre del 2021 ~~~~~-épo de agosto del 2023, por 
!< '1,. . ,. espa.cio de 633 días calendario, habiendo reiniciado la obra el día 11 de' lgós:!'o' del ~023,' siendo la nueva 

fecha de culminación el 16 de agosto del 2023, y un plazo total de :u~~'~,Í~.s calendario de ejecución 
( contados a partir del inicio de obra (21 de noviembre del 2019); .. _''_:! '.';_; / ;:¿ . {, ( . . . _ 
\ .'' ,. ;\: Que, al respecto, mediante InformeNº 1S45-2023/,G9l3:JW.G.I:J:VCA/GGR-ORSyL, 

·~ / de fecha de recepción 27 de octubre del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yup3:f~:1~r,yaip~ma '- Director de la 
·•· Qficina Regional de Supervisió~-y Liquidación, se_gún ~l-análisis efcc~J•~f{in:ci;icion¡!c9U_e; _de acuerdo con 

'l!-úiol'IAJ.1/il,¿¡;<-. el Acta de Acuerdo de Suspens1on del Plazo de E¡ecuoon de Obra Nº 05_ dc.l js de noviembre del 2021 y 
.-."' Yo f'f' ,,..,,~ .,. - ~~A el Acta de Reinicio del 11 de agosto del 2023, la suspensión del plazo de:'cjccucion N:.º OS se da desde el 16 

G,; :-~ de noviembre del2021 hasta el 10 de agosto del 2023, siendo 633 días.c~l 'nd~ri~>sin actividad alguna 
,in:;/' de partidas, debido a la aprobación de la prestación adiciona de obra N':', 02 y,~_eductivo vcinculante Nº 01 

-....,.....,.,,,..~ con la Resolución Gerencial General Regional Nº 435-2022/GOB.REG.;HVCA/GGR deJ 03 de 
noviembre del 2022, cuyo detalle es el siguiente: • •. · . , •. 

Fecha de entrel!ll de terreno : '19-11-2019 
Fecha de inicio de obra ' .. 

; 21-11-2019 . 
Fecha de término de plazo contractual ' 

, . .. 18-05-2020 ,. 

Fecha de suspensión del plazo de e jecución Nº 01 ' ,·, . 27-12-2019 

Aprobado con R.G.G.R. Nº 371-2020/ GOB.REG.HVCA/GGR del 02-10-202d:. 96 d.c.,'. 
Fecha de culminación de la causal de suspensión . 1'- ' .. '31-03-2020 
Fecha de paralización con aislamiento social obliiratotio (cuarentena) 1 .:. uo1 -04-2020 • 
Fecha de ampliación excepcional de plazo .,· . o"IJ.-07-2020;: 
Aprobado con Carta Múltiple Nº 020-2020/GOB.REG.I-IVCr\/GGR-O,~~\_pl!/-

1.1 52 d.t, . \ 
" ¡. ) • 

07-07-2020 .. ' ' ., . 
Fecha de culminación de causal de paralización . ,i\"i .• l. "1"7-07-2020 

.Fecha de suspensión del plazo de ejecución Nº 02 ·:;r.::·· ;18-07 ~2020 

1{ .. ,. •,.( •. : . •. ·: 

·~::r.~. ;:~./·;; . .. 
:: • ! ;·1{1(; , 2 
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7da7uxvvadic~:·1Y;.}2·•2 NUV 2023 :· . . 1'.:~;~ . . ~-;_.~ ·- ~~r . .. -
.Aprobado con R.G.G.R. Nº 409-2020/ GOB.REG.HVCr\/GGR del 27-10~2020' ¡45 d.c. ; . · 
Fecha de culminación de la causal de susoensión \ · 31-08-2020 
Fecha de reinicio de obra Nº 01 . .'01-09-2020 
Fecha de culminación oro=amada 07-03-2021 
Ampliación de plazo Nº 01 ;08-03-2021 al 09-03-2021 
Aprobado con R.G.G.R. Nº 523-2020/ GOB.REG.HVCA/GGR del 15-12~2020 0:2 d.c. 
Fecha de suspensión del plazo de ejecución Nº 03 22-01-2021 
Aorobado con R.G.G.R. Nº 348-2021/ GOB.REG.HVCA/GGR del 10-06-2021 . 73 d.c. 
Fecha de culminación de la suspensión . ·' · 04-04-2021 
Fecha de reinicio de obra Nº 02 05-04-2021 
Fecha de culminación prol!I'amada -· '. 21 -05-2021 
Fecha de suspensión del plazo de ejecución Nº 04 

,, 
,:J,1 -05-2021 ... .. 

Aprobado con R.G.G.R. Nº 740-2021 / GOB.REG.HVCA/GGR del 26-11~2021 '; · 155 d.c': 
Fecha de culminación de la susoensión :.-:r= : ,.,,; ','12-10-2021 .. 
Fecha de reinicio de obra Nº 03 ~,--: ..... . 113-10-2021 . 
Fecha de culminación proirramada ! 17-11-2021 
Ampliación de plazo Nº 02 ·24-10-2021 al 17-11-2021 
Aprobado con R.G.G.R. Nº 703-2021/ GOB.REG.HVCr\/ GGR del 15-11-2021 : 25. d.c.:s -
Fecha de susoensión de olazo de eieeución Nº 05 ~ -~. :-=:,i t;' . 16-11-2021 
Días suspendidos -. ..:.· 633 ·; 

Fecha de culminación de la susoensión . - 1. lQ-08-2023 
Fecha de reinicio de obra Nº 04 . - 1·1-08-2023 
Días por eiecutar · ·01 d.c . . ,, 
F .. ,,h,. ,Ir r•1lmón ~dñn ,1~ nJ~-.n "' 1 \ J2-Q8-iQ23 

. , . 1, 

Que, de lo señalado y al contar con el pronunciamiento favorable del supervisor de 
obra, concluye y recomienda la aprobación mediante acto resolutivo de, fa. suspensión del pl:\ZO de 

_,,,, ejecución de obra Nº 05, por 633 días calendario entre el periodo del ~6'd~-~n{wiembre del 2021 hasta el 
10 de agosto del 2023, debiendo ser la nueva fecha de término de plazo tq~ttactu:tl el 12 de agosto del 
2023. ' . ; J ;>:~·: : 

' ... ·"' • o.r . ;¡ •• ~·. " 

Que, estando a lo expuesto debemos menciona~ iqqi{ .;f artiqµlo 34 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "34.1 El contrato pueq~· .. m,94ificarj,e e_n los supuestos 
contemplados en la Ley y e1 reglamento, por orden de la Entidad o a scp)'i~üii~-(Í~l corj,tratista, para alcanzar 
la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último cato ;~)1!E?lfl.{cii;ión 1.¡be ~;;. aprobada por la 
Entidad Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financie..'°' .tl~lriin't1f:1to; éi!_ caso contrario, la parte 
beneficiada debe compensar económicamente a la parte pe,judicada para restablecer ;Jf.é~j e/¡_u_pibrio,_ en atención al principio de 
equidad ( .. . n \ ;.::.,<;~i)' .. ~ · : ·:.:' · .. 

,,:¡ "'-ºt · Que, asimismo, el artículo 178 del reglamento de Ji Ley 1:lftonti:ataciones del Estado 
r¡,~º \ ºB" .. ~... establece: "178.1 G,ando .rrprod11z,ca11 evento¡ no atnbuiblu a las ,()arles q11( Órigin~1i:'(i! ,P«r«¡i:zya'ón de la obra, ulaf 
§ ~ 11 de a da · r etilo fa s11 11 i · I l. .,. · 'lid· 1 a 111i n. t #. IÍ111ina_ 'ó11 e-'dic. evmlo, sin que ello 

1 
g, ~tS· , Á~ldo j s11po11ga el reconocimiento de m~ores gastos generales y costos directos, salvo aquellos que ,i11f1w ne~esarios para viabilizar la 

~~ 1 ~ér?,; suspen!ión: . _ . .• . .. . . _ 
1

:· •. • • • 

·--..~ •~ 178.2 Rctmctado el plazo de qecucton de la obra comsponde a la Entidad comut,zt-c:r, a{ c,g11tra!ts/a la modificaczon de las 
fechas de efecución de la obra, respetando los término¡ en los que se acordó la suspeni~ef'!:•.· :C ., 
i 78.3 Cuando ¡e produlfa lo .r11¡pensión del ron trato de ohm ¡eg¡ín lo prevúto m ~1.ou_m(r;~i 178.1 _premien/e. can-erponde 
también la vu¡wuió,, del conlralp de ,r11pm•i rió,, sin que ello suponga el ruonoci1n_ien{<1 [!7; 111qyorer gasto! generales y costo! 
directos, salvo aquellos que resulten ne,;esarios para viabilizar la suspensión. Esta .tlf .rp'o.rici~,1 también .re aplica en ca.ro la 

·.\-~;. ;, :,:e .:: 
..... ,. 
' · 
1)1 : 1', ' 
~r 
J..:• ~ 
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su.rpenJión de la ,¡jecución de la obra se produzca como co,uecuencia del sfJmetimiln/o·{{ar~itrqje de una controversia. Lo 
dúpue1to en e1te numeral resulta aplicable a /01 contratos de tupervisión de teroicios"; . ·. · , : 

Que, complementando a lo establecido en la··,riorm~tiva d2° Contrataciones, el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE medi~nte' Opihión ~º 141-2019 /DTN, 
respecto de la suspensión del plazo contractual, señala que: · ' · ·' -:·::,. · ·_,., 

"( .. .)Como.re observa, la ocurrencia de una .rituadón no atribuible a la! partu, que~'e~e~~-h ~;ali~rión de la obra, habilita a 
que citas ,t»«r/a,r acordar la .rus,Pensión dd,plaz.o de efe,ución de la obra, hasta que fi,ialiie ·eqvento·i~vocado. 
De esta manera, una vez culminado el hecho generador de la suspensión y reiniiiado ef p/az.o _d/yecmi{n de la obra, le compete a 
la Entidad infannar al contratista la vanación de la! .fachas para decutar /a.r a,tividadei coiutm,titw de la obra, según el 
acuerdo al que hqJan arribado la! parte.r; ¡ituarión que ,in.plica reqxtar IOI térivino.r/r(e',jal ackmlo, rn atemión a las 
particularidades brobias de cada contratación. ~ ~' · · ;\_ 1, · ··, · 

·2. 1.4. Ahora bien, ;on.ridemndo que la suspensión del plazo de f!jecución implica la modtficát"ió11 de Id, fechas de efemci.ón de la 
obra. ¡e advierte la necesidad de actuaii;:_ar el programa de ~,ecución de obra, puu este Cf!'1lfrenfle:Ja .recu~nda lógica de actividades 
constructim r¡ue deben realizym en un determinado ,Pla~p de ,;jeCl{Ción. Arimi.rmo. dbbe to171ar~'e en cuenta q11e la acluali:._ación 
ddJmwama de rje.ución de obra i,,cide en di¡tintos dommento¡, tales como el calendario dé. avance de obra valorizado, entre 
otro.r, ªº'ª úifonnarió,, también cormpo11de ar ac111ali;pda, prod11r1o de la 111¡pe11u~a de/plaJ~f' de rJemdó,, de nbm. ( .. .)" 

Que, igualmente, la Directiva Nº 005-2017 / GOB.~~¿_:: fi;;~¡ GRPPyAT-SGDly TI: 
_"Normas y Procerumientos para la Ejecución de Obras por la Modalida~ de:Ejec~1ción Presupuestaria 
Indirecta (Por Contrata) en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobado_por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 433-2017 /GOB.REG.HVCA/GGR, normati".';{'t_egrqr~t de ~~licadón al presente 
contrato de ejecución de obra y por encontrarse vigente durante la cory·vJcatória d_el p~ocedimiento de 
elección, establece en el ítem 6.3.8 del numeral 6.3 Procedimientos a ~umplirse antes y durante la 

//., sus~ripción del contrato de obra, que: "La 111spensz"ón del p~zo de eje,11iió"jr !.°! ~i/é1to1 n'ó~atri~uíb/es a las_·partis 
,-7 ~ 1 prlvzsto en el Artículo N• 153 del &glamenlo, deben .rer cons1gnada.r en e,lc~adetfJ.Q' de· o~ra.r por el &s,dente e 
.. ,. " V ') 1 Jit.rpector/ S11pervi.ror de obra, hecho que debe hacme saber a la Oficina &gionql_ 4{1f Pfi;isión y'f-Jqutdación, a efactos de 
l- , que solicite la_ e'!'_isión del acto moluti~ ,omJfJ!lndienle, previo _i~J:rme té_cn~o e":,!Í,~~á_Pf!j.~f!n1pett~r/ Supervisor d~ obra. 

.: . . . Luego de mnzcrado la obra, la Oficina &gzonal de Superomon y Liqu1daaoíf,:;p,~.cei:léra a netiflca_r al contratuta la 
~-:.~•.t.':~,,."~. modificación de las fechas de ejee11ción de la obra, previo informe del Inspector/ Stipi,:vúor·~c obra.;,; 

f._~ . , ? ..,.~ \ ' 1 •• .. ,/ • • 

tj 1'id.~--- ~¡ . , ~ue, mediante Infor~e Nº 405-202~/GO~-~G-~,V:S:A/9RAJ., . de fecha de 
x' .~;;f!{' -J recepcton 07 de noviembre del 2023, el Dtrector de la Oficma Regional ~<-M.esor1a Jut1d1ca presenta la 
· ~ Opinión Legal Nº 042-2023-GOB.REG.HVCA/ ORAJ-vcrc, cuyo cqn~i;~dq;ratifica, donde luego de la 

,,,,, · evaluación legal concluye que, en aplicación del artículo 178 del Reglamé_nttj. de la Ley de Contrataciones 
del Estado que regula la suspensión del plazo de ejecución y en cumplirruinto de la Directiva Nº 005-
2017 / GOB.REG. HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI que regula las "No~ri;,:!.f,y Procedimientos para la 
Ejecución de Obras por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Indfrc¾ta (B"or Contrata) en el Gobierno 
Regional de Huancavelica", aprobado mediante Resolución Gen¡nd~l;, ~~ner~I, Regional Nº 433-
2017 /GOB.REG.HVCA/GGR, corresponde a la Entidad comunica'i.i'I:r:rifdciifica'q!ón:":tle las fechas de 
acuerdo a los documentos obrantes emitidos por el área usuaria y dwtit-' lii'·{holuaón-:que formaliza la 
suspensión de plazo solicitado; habiendo acordado las partes suspcnderel•plazo de ejecu~óndel Contrato 
Nº 099-2019/ORA, conforme lo señalado en el Informe Nº 04312023/C.S.CQNSULTORES/SO-
CACHB e Informe Nº 1545-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSy.L;Í,:/ f..> ,;,, } 

··.~~- ,,,;~;.t ;. ',' i .~ . 

Que, estando a los pronunciamientos favorables 9f Ja cori:sultor~a de obra; Consorcio 
Supervisión Consultores, a través del Ing. César Augusto Chuspe Baltiz.ar_:-.-füi,pervi(or de Obra y del Ing. 
Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Director de la Oficina Regional de Supérvisi§1.Y Liq~idación, corresponde 
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aprobar mediante el presente acto resolutivo la suspensión del plazó de ~Jeé~ción· Nº 05 para la obra 
"Mejoramiento de los Servicios de Educación Primaria en la I.E. Nº 36059 de·Huancalpi del distrito de 
Vilca - Huancavelica - Huancavelica", por espacio de seiscientos tre,inta· y _.µ:es (633) días calendario a 
partir del 16 de noviembre del 2021 hasta el 10 de agosto del 2023; P,Or consiguiente autorizar la 
modificación del plazo contractual al Contrato Nº 099-2019 /ORA, te_niend,o,como fecha de reinicio de 
obra el 11 de agosto del 2023 y siendo la nueva fecha de culminación de ob¡a el 12 de agosto del 2023; 

Estando a lo informado y a la opinión legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y:L19uidaaión, (i)ficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; .': .':: .. •,f);, j' .', .. 

En uso de las atribuciones conferidas por el numH~~tr~id~tít;lo".28.~dcl Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado P~.r .'.Qrcl~anl:i" Regional Nº 421-· 
~OB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 298-~~t~{P;Pr~·~9:-~Y~A:/ G1:l; 
. .. i .,,, ..,.. . ~ . ' : ~ 

SE RESUELVE: · ·. . ... ··· · ! . 

ARTÍCULO 1°.-APROBAR la suspensión del pl'.;,~6 ~~-~I~cuciónNº 05 para la obra: 
"Mejoramiento de los Servicios de Educación Primaria en la l-:E: 1'.J7 ·;;6059; de Huancalpi del 
distrito de Vilca- Huancavelica - Huancavelica", por espacio de seisci~ritos treinta y tres (633) días 
calendario a partir del 16 de noviembre de) 2021 hasta el 10 de agosto}.del 2023, conforme a los 
fundamentos expuestos en el Informe Nº 043-2023/C.S.CONSULTQRES/SO-CACHB y d Informe Nº 

<~: .....,_ 1545-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL. ·., .. ·f·••.· ; . 
i I \/ " ' ARTÍCUL02º.-AUTORIZARlamodificación~·elC:ó~liatoN°099-2019/0RAde 
_;=~\ ,.. · ') fecha 05 de noviembre del 2019, de la obra: "Mejoramiento de los Se~cios de Educación Primaria ,0 . / /-, en la I.E. Nº 36059 de Huancalpi del distrito de Vilca - Huancav~lica 

1
~ __ Huancavelica", teniendo 

.C •· ~-' í' como fecha de reinicio de obra el 11 de agosto del 2023 y siendo la nu_~~a fc~ha;de c1:1!rni_1;1~ción de obra el 
~,u11At ii¡,ir: 12 de agosto del 2023, por lo expuesto en el Informe Nº 1545-2023/GOB._RP..G.HVCA/ GGR-ORSyL. 

~~'f. V"' $l' <'..,." , . • - ,i ; :1" -

j ;., 1.-_'%, . _ . ARTI~ULO 3º.- ENCARGAR a la ~ere~ci~,l-~~~R.?_al_
1 
d~_ 1{1,fra~s~~tur~ co~o 

.. , ~~"'"f.'-of , ~ Urudad EJecut_ora de Inv~s1ones (UEI), en el ~arco d~ la D1.recttva :tli~· ~O,~_~;z.919-o/ / ~~-01_-:- Du;ectiva 
t -~'S. - . ..} General del Sistema Nactonal de Programacton Multianual y Ges:t;t~?, .~ \rv~r~\One_s, aprobadll, por 

"t:,,,,~,,r.$? Resolución Di.rectoral Nº 001-2019-EF/63.01, proceda a .realizar el_: regi~.ttQ dél 'formato .Nº 12 - B: 
Seguimiento a la Ejecución de Inversiones. · , · 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina d~ :;.Áb'a~t~cimic~nto, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 178 del Reglamento de la Ley de Contratacion~s~del:E~t'ado, formular las Adendas 
correspondientes al Contrato Nº 099-2019/0RA de fecha 05 de no-¡;.iei.nb;e1:~el 2019, y al contrato de 
consulto.ría de obra: Consorcio Supervisión Consultores, celebrado y vincilia"d9 directamente al contrato 
principal. i. . · •·' :t i, 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente A'ctc5"Resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional.?c Supervisión y Liquidación, 
a la empresa contratista Consorcio Vilca y a la consultoría de obra: Con~i<;i.0 Supervisión Consultores, 
para los fines pertinentes. :. -/·• :!· - ·1 ; 

REGÍSTRESE, coMUNÍQUES~_;'~~Rj¡iív~·sE;_._ .. 

GOBIERNO REGIONAL DE HU~~¡::A~ UQ, ·, ; :'. 
GERENCIA GENERAL ll~l"ó . , • • •·,• ~ 

• ,, I• ::~• :~ · -

••••• --~, ·¡,-¡;;;¡¡ii i if ; -~ 
GERE~ffE GENERAL REGIONAL . • 

DOCQ/cgme 
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